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Considero que es tema seleccionado para mi Trabajo de Fin de Grado es fundamental para analizar como el Estado español, desde el ámbito legislativo y judicial, ha afrontado uno de los retos mas significativos de la historia, el terrorismo de ETA. 
He decidido centrarme tanto en los autores como en las victimas, con el objetivo de analizar como ha evolucionado la legislación antiterrorista y cual ha sido el impacto real de la protección y reparación a quienes sufrieron las consecuencias tanto de forma directa como indirecta. 

MARCO TEÓRICO
Banda terrorista ETA
Apoyos de ETA  
(En ambas definiciones sigo buscando alguna que me guste más, ya que las que estoy encontrando las veo muy pobres o no me convencen del todo)
Evolución legislación antiterrorista: Según Carmen González Vaz (2022), la legislación antiterrorista ha experimentado una gran evolución desde las primeras normas orientadas contra el terrorismo del siglo XIX hasta la reforma del Código Penal de 2015. La autora habla de tres etapas. La primera, una fase inicial de leyes especiales de carácter reactivo. La segunda, una regulación más represiva durante el franquismo. Y la tercera, desarrollo normativo en democracia. En esta etapa, resalta la Ley Orgánica 2/2015 (apilamiento de los tipos penales relacionados con el terrorismo), por otro lado, esta Ley fortaleció un modelo más expansivo y preventivo. 
Ley 29/2011: Tal como lo define el BOE, esta Ley tiene como objeto el reconocimiento de las victimas del terrorismo y el establecimiento de un marco integral de indemnizaciones, ayudas, prestaciones, garantías y condecoraciones, con la finalidad de reconocer y atenuar, en la medida de lo posible, las consecuencias de la acción terrorista en las victimas, familias y otras personas afectadas.
Esta Ley se fundamenta en los valores de memoria, dignidad, justicia y verdad. Y cuya finalidad es garantizar un trato integral y digno para las victimas del terrorismo, asegurando su reparación jurídica, social y moral.
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Objetivo general 1: Analizar la respuesta judicial y el tratamiento penal que el sistema jurídico español ha dado a los delitos cometidos por la organización terrorista ETA
Objetivo específico 1: Conocer cuál es la aplicación del Código penal a la banda terrorista ETA.
· Hipótesis 1.a: La protección de las víctimas ha mejorado sustancialmente en la legislación antiterrorista española. 
· Hipótesis 1.b: El tratamiento penal ha tenido un carácter punitivo insuficiente para los apoyos de ETA. 
Objetivo específico 2: Conocer el alcance punitivo para los autores de delitos de terrorismo y reparador para las víctimas del terrorismo en el sistema judicial español.
· Hipótesis 2.a: A través de las sentencias dictadas, se ha cumplido una doble función: castigar a los autores y reparar el daño a las víctimas. 
· Hipótesis 2.b: Se amplió la responsabilidad penal a cualquier persona que pudiera colaborar con la banda, aunque no llevara a cabo los atentados. 

Objetivo general 2: Analizar la forma de protección integral a las víctimas de ETA desde el punto de vista de la victimología. 
Objetivo específico 1: Conocer los sistemas de protección que se recogen en la ley de víctimas de terrorismo (29/2011) 
· Hipótesis 1.a: La ley 29/2011 asegura protección y reparación del daño a las víctimas. 
· Hipótesis 1.b: La Ley 29/2011 garantiza sistemas de protección eficaces para las víctimas del terrorismo.

Objetivo específico 2: Estudiar el impacto del terrorismo en las victimas desde la victimología, considerando la reparación, el daño y la dignificación.
· Hipótesis 2.a: La aplicación de la victimología permite comprender mejor el daño psicológico, físico y económico sufrido por las víctimas de ETA. 
· Hipótesis 2.b: La protección integral a las víctimas de ETA garantiza la reparación del daño.
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 La metodología que voy a utilizar para mi TFG es la revisión bibliográfica, ya que el tema requiere analizar diferentes fuentes escritas. Las fuentes primarias que voy a consultar incluyen fuentes jurídicas oficiales (como el Código Penal, el BOE o documentos del Ministerio de Interior), así como bibliografía académica (artículos en revistas, informes especializados, libros y manuales entre otros). 
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